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RESOLUCION No.06.D0SCL.79 

DR. VINICIO.SARMIENTO BUSTAMANTE, 
DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS EN LOJA 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No.122 de 9 de agosto del 2004, se aprobó la apertura de 
corsa en el Cetión Quito de la compañía BORRERO £ BUSTAMANTE TRAVIL 
ls LYDA., con domicilio en cl Cantón Loja, provincia de Laja, otorgado ante el Notario 
Verccro del Cantón Loja cl 5 de agosto del 2004 c inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito con el Numero 2221 tomo 135 repertorio 023618 del 27 de agosto del 2004: 

- QUE de confornridad con la escritura publica de revocatoria de designación de 
factor, poder y revocatoria de autorización de apertura de sucursal en cl acuidad de Quito 

otorgada ante cl Notario Quinto del cantón Loja con fecha 2 de mayo del 2006 se declara la 

jevocaloria del poder al factor y la revocatoria“de la apertura de sucursal de la Compañía 
BORRERO € BUSTAMANTE TRAVEL CTA. LTDA.; 

QUE € Departamento Jurídico de la Delegación de la Superintendencia de 
compañías cn Loja, mediante Memorando 06.9SCL.79 de 31 de mayo del 2006, ha envtido 

Jerrac favorable para que se dicte la Resolución que deje sin efecto en Ja Resolución 
ixo,122 de 9 de agosto del 2004, lo que corresponde a la apertura de sucursal co el Cantón 
Quito de la compañía BORRERO € BUSPAMANTE TRAVIEL CTA. TTDA.. por cuanto 
existe la escritura publica de revocatoria o resciliacion. - 

EN' uso de las facultades conferidas por el señor Supermiendente de Compañías 

imediente Resolución: No. ADM-03253 de 7 de agosto del 2003: 
7 e 

! t 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO en la Resolución No.122 de 9 de agosto del 

2604, lo que corresponde a la apertura de sucursal en el Cantón Quito de la compañía 

BORRERO £ BUSTAMANTE TRAVEL CTA. LUDA. 

ARTICULO SEGUNDO.- DECLARAR el cierre de la sucursal en cl Cantón Quito de la 

Compañía BORRERO $£ BUSTAMANTE TRAVEL CTA. LTDA. Por existir una 

escritura publica de revocatoria y resciliacion. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución. en cl término de 

treinta días, a) los Notários Quinto y Segundo del cantón Loja tomaen nota al margen de la 

escritura publica que se aprueba y de la constitución en su orden del contenido de la presente 

resolución y  sentaran razones en las copias respectivas, b) Que los Registradores 

Mercantiles del cantón Quito y Loja, Inseriban esta Resolución en el Registro a se cargo la 
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misma que se encuentra inscrita bajo el Nro. 2221. tomo 135 repertorio 023618 del 27 de 

agosto del 2004; y, No. 224 repertorio 2280 del 23 de junio de 1996 respectivamente c) 

Ponga las notas de referencia previstas cn el inciso primero del Art St de la Jey de 

Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Delegación de la 

Superintendencia de Compañías en Loja. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copta de esta Resolución 1 la Ditección 

Ejecutiva del Servicio de Rentas Inteínas, para los fines consiguientes. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se notifique con esta Resolución al Representante 

Legal de la compañía. 

CUMPLIDO, CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de 

esta Resolución. 

de la Superintendencia de 

   NOTIFIQUESE.- DADA y fm RARVERIGA 

Compañías en Loja el 31 de mayo de] E     

  

NDLIEGIADOR | 

proa 

Dr. Vinicio Sa mento usrmmante 

DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS EN LOJA 

LG. 

Exp.31725 

Doctor Eduardo Ortega Ordóñez NOTARIO OCTAVO CANTONAL DE LOJÁ G É ( NAL DE LOJÁ, ENCARGADO DE LA 
NOTARIA QUINTA POR DISPOSICIÓN SUPERIOR, DOY FE: Que en esta fecha he procedido a sentar 
razón sobre la resolución suscrita por el señor Doctor Vinicio Sarmiento Bustamante, Delegado de la 

Superintendencia de Compañías en Loja, número 06.DSCL.79, de fecha treinta y uno de mayo del año 
dos mi ses en donde se deja sin efecto en la Resolución número ciento veintidós de nueve de agosto del 
dos mil cuatro, lo que corresponde a la apertura de Sucufsal en el Cantón Quito de ja de | añ es a de la compañía 
BORRERO 8 BUSTAMANTE FRAVEL CIA DA y/Declarar el cierre de la Sucursal en el Cantón Quito 

J y ETDA porexistir una escritura pública de revocatoria 

parados fines oales consiguientes. - Loja, siete de junio 
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novecientos noventa y seíg, lo díspuezto por el señor 

Belegado de la Superintendencia de Compañiaz en loja, en 

el artículo Tercero de la Resolución «que antecede.- Lois, 

12 de junio de 2D00,- EL NOTARIO: 
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NOTARIO SEGUNDO £ Ns 5 2 

DEL CANTON. LOJA y > 

/ » ¡OP 

RECISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJAs 

Queda inscrita la Resolución Aprebatoria que antecede en el 

—REOIS STRO DE COMPAÑTIAS DEL AÑO 2006, bajo la pertida No». 457, 

y anotada on el reper torío con el No. 1948 ,= Se mergin6. 

cd 16J8, 26 'de Jul16 del 20064. 
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” o DD Fl Del ladinos Doledines 

: ERCAN 
“jon esta ¡echa queda INSCRITA 1a_pre- REGISTRADOR M CA 

sente Resolución, bajo el NL_ZLNAD___ CANZON LO 

del REGISTRO MENCANTIL, Tomo ..AÓ E. 
se dá así cumplimierto a to dispuesto er: la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosio de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

uo, al 8 ET 7 

Dr. RAÚL GÁYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

   

  

   
   


